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BOLETIN OFICIAL

DE VENTAS DE MES MOBLES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan l abrador, núm. to, imprenta.—Lossuscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año SO, por año 170, llevado adomicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre. 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO*

Por Real decreto de 21 de abril de 1864, 
comunicado per la Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado en 9 de febrero del 
presente año, y por disposición del limo, señor 
Gobernador de la provincia y en virtud de las 
leyes del.’de mayo de 1855, 11 de julio de 
1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las lincas siguientes:

Remate para el dia 28 de junio de 1865 
y hora de las doce de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTÍA.

Beneficencia.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo'de Santa Olalla.

Número 1754 del inventario.—Una tierra 

llamada las Caleras, en término de Santa Olalla, 
procedente del Hospital de San Antonio Abad de 
la misma, de caber 50 fanegas y 9 celemines de 
tercera clase, del marco de Toledo, equivalentes 
á 28 hectáreas, 61 áreas y 16 cenliáreas: linda 
por N., M., L. y P. con D. Anastasio del Hierro, 
la lleva en arriendo Marcelo Agüero en 850 rs.: 
ha si lo tasada en renta en 1200, en venta 
50.000, capitalizada en 19.125, se subasta por 
la tasación.

Número 1755 del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, deno
minada Pedazo de las Cuarenta, de caber 48 
fanegas de tercera clase, del marco de Toledo, 
equivalentes á 27 hectáreas, 6 áreas y 12 cen
tiáreas: linda por N. con el arroyo de Maqueda, 
M. con el camino de Alanchete, y L. y P. con el 
prado de San Antonio, se halla arrendada en 
600 rs. á Doña Plácida del Hierro: ha sido tasada 
en renta en 960, en venta 24.000, capitalizada 
en 15.500, se subasta por la tasación.

Número 1756 del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, llama
da Perejilejos, de caber 50 fanegas y 3 celemines 
de tercera clase, del marco de Toledo, equiva
lentes á 28 hectáreas, 32 áreas y 97 cenliáreas: 
linda por N. y P. con herederos de D. Ambrosio 
del Hierro, y M. y L. con Martin Hermida, con
tiene 12 olivas, las que han sido tasadas en venta 
en 1000 rs., y el terreno en 50.000, y todo junto 
en renta en 1240, en venta 31.000, se halla 
arrendada en 850 á D. Marcelino Sánchez, ca- 


